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Una vez revisado el expediente, se procede a INADMITIR LA DEMANDA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, la parte
actora la subsane en los aspectos que se indican a continuación:

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 162-1 del C.P.A.C.A., sírvase establecer
cuál es la responsabilidad de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP
en el presente asunto, habida cuenta que los actos administrativos acusados de
nulidad, fueron proferidos por entidades distintas de la que se pretende sea
condenada en el sub lite.

Advierte el Juzgado, que la omisión a la presente disposición, dará lugar al RECHAZO de la
demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se deberá allegar con la subsanación que se presente, los traslados en físico y
medio magnético de dicho escrito, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.

Por último, se reconoce personería a la Doctora MONICA VIVIANA MERCHAN JIMENEZ
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del
poder conferido - visible a folios 1 y 2 del expediente.
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